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DIP. ISABELA ROSALES HERRERA

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DEL CONGRËSO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

En ejercicio a la facultad conferida a [a Lic. Rosa lcela Rodríguez Velázquez, Secretaria de Gobierno
de la Ciudad de México, en la fracción ll, del artículo 26 de la Ley Orgánica del poder Ejecutivo y de la
Administración Pública de la Ciudad de México, relativa a [a conducción de las relaciones de [a Jefa
de Gobierno con los organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los
artículos 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVll del Reglamento lnterior del poder Ejecutivo
y de la Administración Pública de la Ciudad de México; por este medio adjunto el oficio
AMC/OJA/O971202a de fecha 25 de febrero de 2020, signado por [a Lic. Patricia Jimena Ortiz
Couturier, Alcaldesa en Magdalena Contreras, mediante el cual remite la respuesta al punto de
Acuerdo emitido por ese Poder Legislativo de esta Ciudad y comunicado mediante el simitar
M DPPOSA/CS P/3288/201e.
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DI RECTOR GENERAL JURíDICO
Y DE ENLACE LEGISLATIVO

ce-legis@secgob.cd mx. gob. mx FC¡Èt(lÌ c e^y-..-..-/

C.c.c,e.p. l.¡c. J¡nìena N'lôrtínez l'4, Subdirectora de ContÌol de Gestión y Alerrción Ciudadana en ta SGCDMX. En atención a los folios: 1.3366i9g17 y
287812198

Lic. Patric¡a Jinlena Ortiz Couturier, Alcaldes"r en lVagdalena Contreras.
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ALCALDIA LA MAGDALENA CONTRERAS

OFICINA DE LA JEFATURA DE LA ALCALDIA

c i u d ad rl',fi:'l'å :: H3:15iå,.:".ilï1î
No de Oficio: AMC/OJA/O gT t2O2O

Ltc. RosA tcELA nooRíe uez vetÁzeuEz
SECRETARIA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICOPRESENTE.

Primero" "se exhorta respefuosamente a ta Atcaldía d3-ltyaro obregón, para que proponga a IacomÍsión de /os Derechos Humanos de ta ciudad de México, un espacio físÍco que te permita taapertura de una detegación en la atgatla, para la piomocìón y er respetoa /os derecåos humanosde /os habitantes de esa Demarcación Territorial,,,'

Hago referencia al similar SG/DGJyE mu000701 19 de fecha 26 de noviembre de lapresente anualidad, mediante el cual
MDPPOSA/CSP/3288/201 9, defecha 21 de noviembre de 20 el Pleno del Congreso de la Ciudadde México, en la sesión celebrada

apr:obâ r el siguiente:

PUNTO DE ACUERDO

Anexo al presente el Convenio de Colabo ración lnstitucional que celebran por una parte la Comisiónde Derechos Humanos de la Ciudad de México y la Alcaldla La Magdalena Contreras, que se firmóen el marco del Festivalde Derechos Humanos, así como fotog rafías de la delegación multicitada y
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discurso 7112019, emitido por la presid enta Nasheli Ramírez.

Álvaro Obregón No,20
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CONVENIO DE COLABORACIÓN INSTITUCIONAL QUE CELEBRAN, POR
UNA pARTE rA comrsróN DE DEREcHos HuMANos bn rA ctuDAD DE

MEXrco, A eurrN EN Lo sucEsrvo sE LE DENoMtNnnÁ "LA
coMrsróN", REpRESENTADA poR su pRESTDENTA, NAsHtELt nannínez
HrnuÁNorz, y poR . LA oTRA LA atcntoín LA MAGDATENA
coNTRERAS, A eurçN EN Lo sucrsrvo sE LE DENoMtNanÁ "LA
alcaloín" REpREsENTADA poR su TTTULAR LA uc. pnrnrcia JmENA
oRTrz couTURrER, A eutENEs cuANDo acrúrH coNJUNTAMENTE sE

LEs DENoMrNnnÁ "LAs pARTEs", DE coNtoRMtDAD coN Los
ANTEcEDENTEs, DEcLARActoNEs v clÁusuLAs StGUtENTES:

ANTECEDENTES

I . Lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, en su

clrtículo lo, primer pórrofo, señolo que en Méxiço todos los
personos gozon de los derechos humonos reconocidos ,en eso
Constitución y en los trotodos internocionoles de los que el
Estodo Mexicono seo porte, osí como de los goronlíos poro su

protección, cuyo ejercicio no podró r:estringirse ni suspenderse,
solvo en los cosos y bojo los cQndiciones que lo Corto Mogno
estoblece. i

Asimismo, el tercer pórrofo de dicho precepto estoblece lcl

obligoción de todos los outoridodes, en el Ómbito de sus

competencios, de promover, respetor, proteger y gorontizor los

derechos humonos.

2. El 5 de febrero de 201 7, se publicó en lo Goceto Oficiol de lo
Ciudod de México y en el Diorio Oficiol de lo Federcrción, lc:

constitución Político de lo ciudod de México, lo cuol enlró en

vigor el 17 de se,pfiembre de 2018, mismo que en su Tílulo

Segundo, Corto de Derechos, reitero lo obligociÓn señolodo en

4
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lo Constituiión Federol, en el sentido de que todos . los
outoridodes, en el ómbilo de sus competencìos, deben
respetor, promover, proteger y gorontizor ' los derechos
humcrnos, osí como, odoplor los medidos poro lo disponibilidod,
occesibilidod, diseño universol, oceptobîlîdod, odoptobilidod y
colidod de los bienes, servicîos e infroestrucluro públicos
necesCIrios poro que los personos que hobiton y tronsiton en lo
Ciudod puedon ejercef sus derechos.

3. El ortículo 48, numerol 4, inciso k) de lo Constitución Político de
lo Ciudod de México, señolo que "LA COMISIóN", debe
estoblecer delegociones en codcr uno de los demcrrcociones
territorioles poro fovorecer lo proximidod de sus servicios,
promover lo educocîón en derechos humonos, propicior
occiones preventivos y'dor seguimiento ol cumplimiento de sus
recomendociones.

4. El pórrofo noveno del ortículo Vigésimo Tercero Tronsitorîo de lo
Constitución Político de lo Ciudod dç México, prevé que los
delegocìones .de "LA COMISIóN" en codo uno de los

demorcociones territorioles deberón quedcrr instolodos en su
totolidod o mós tordqr el i de enero de 2020.

5. En los ortículos 5, frocción X y Segundo Tronsitorio de lo Ley
Orgónîco de lo Comisión de Derechos Humonos de lo Ciudod .4

, de México se contiene lo obligoción de "LA COMISIóN" que se !{"
refîere en el onlecedente Cuorto de este înstrumento, relotivo o
los delegociones de esto Comisión

6. En ese sentido, medionte decreto el I de febret:o de 20,l9 se

publicó en lo Goceto Oficiol de lcr Ciudod de México lcr Ley.

Constitucionol de Derechos Humonos y sus Gorclntíos de l<:

Ciudod de México, que tiene por objeto . estoblecer los

obligociones de los outoridodes poro promover, respetor,
proteger y gorontizor los derechos humonos, en el Ómbito de
sus compelencios y otribuciones' i

CONVENIO DE COLABORACI
COIVIISIÓN DE DERECHOS HUMANOS

óN rNsrrucloNAL
DE LA cruDAD or uÉxlco

nlcRloín LA MAGDALENA CONTRFRAS

2de14



*ffit :.. L t:,r. ¿-1;, r\.. r. .: :..

L i,i.:
:\¡,i¡. illl'

7. Por su porle lcr Ley orgónico de los Alcoldíos de lo Ciudod de
México, publicodo el 4 de moyo de 20l g en lo Goceto oficìol
de lo ciudod de, México, en su ortículo 3o pórrofo segundo
señolo que los ouloridodçs de los demorcociones territoricrles se
ojustorón o los principios y contorón con los focultodes
derivodos de lo Constitución Federol, lo Constitución Locol, los
ordenomientos federoles, locoles y de Io propio demorcoción,
osí como los que deriven de los convenios que se celebren conel Gobierno de lo Ciudod de
demorcociones de lo Ciudod.

México o con otros

Asimismo, promoverón, respetorón, protegerón y gorontizorón
los derechos humonos reconocidos por lo constîtución Federol
y lo Constitución Locol.

8. Lo Ley orgónico de los Alcoldíos de Io ciudod de México en
sus ortículos 5ó, frocción I y 57, señolo que los Alcoldíos deberón
proporcionor en el territorio de lo demorcoción territoriol, los
condiciones necesorios poro el estoblecimiento de
Delegociones de "LA COMISIóN", q fin de fovorecer lo
proximidod de los servicios que éstcl brindo.

D'ECLARACIONES

I. DECLARA "LA COMSIóN" QUE:

1.1. Es un Orgonismo Constitucionol Público Autónomo, con
personolidod jurídico y potrimonio propios, con outonomío
funcionol y presupuestol, de conformidod con lo estoblecido en
los ortículos 102, Aporlodo B, de lo Constitución Políticcr de los
Estodos Unidos Mexiconos; 46, opcrrtodo A, inciso b) de lo
Constitución Político de lo Cîudod de México, 3 de lo Ley
Orgónico de lo Comisión de Derechos Humonos de lo Ciudod
de México, publicodo en lo Goceto Oficiol de Io Ciudcld de
México el 12 de julio del oño 2019;5 de su Reglomento lnterno,
publiccdo en dicho órgono de difusión el 1 de ogosto de2002y
sus últimos reformos publicodos en el mismo medio el 28 de

{,,,

CONVENIO DE COLABORACI
COI'¡ISIÓN DE DERECHOS HUMANOS
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diciembre de 20I 8, y 1 y 7 de lo Ley de Austeridod,
Tronsporencio en Remunerociones, prestociones y Ejercicio de
Recursos de lo ciudod de México, publicodo en lo Goceto
oficiol de lo ciudod de México el 3l de diciembre de 20,l8.

1.2. De conformidod con el ortículo Tercero Tronsitorio de lo ley
orgónico de lo comîsión de Derechos Humonos de lo ciudod
de México, o pcrrtir del l3 de julio de 2ojg, fecho de lo entrcrdo
en vigor del Decreto por el cuol se promulgo esto Lgy, lo
ComisiÓn de Derechos Humonos del Distrito Federol combio su
denominoción por el de comisión de Derechos Humonos de lo
ciudod de México, por ello iodos los menciones o lo comisión
de Derechos Humonos del Distrito Federol contenidqs en
cuolquier disposición jurídico o en inslrumentos vigentes, se
entenderón referidos cl lo Comisión de Derechos Humonos de lcr

Ciudod de México.

1.3. conforme o los ortículos 3 y 5 de lo Ley orgónico de lo
Comisión de Derechos Humonos de,lcr ciudod de México, tiene
por objeto lo protección, defenso, vigiloncio, promoción,
esludio, educoción y dîfusîón de los derechos humonos
estoblecidos en el orden jurídico mexicono y en los instrumentos
internocionoles; osí como combotir todcr formo de
discriminoción y exclusión consecuenciq de un octo de
outorîdod conlro cucrlquier persono o grupo sociol.

1.4. Entre sus otribuciones se encuentro impulsor lo observoncio de
los derechos humonos, osí como promover el estudio, l<;

enseñonzo, educoción y divulgoción en el ómbîto territoriol de
lo Ciudod de México, en términos de lo estoblecido en los
ortículos 3 y 5, frcrcciones I y X de lo Ley Orgónico de lo
Comisión de Derechos Humonos de lo Ciudod de México, <rsí

como los obligociones estoblecidos en los ortículos 24 y ,ì08 
de

lo Ley Constîlucionol de Derechos Humonos y sus GorontícIs de
lo Ciudod de México.

1.5. Medionte decreto de fechcr 13 de noviembre de 2017 ,

publicodo en lo Gocelo OficÎol de lo Ciudod de México, lo Vll

,Ç
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Legisloturo de lo enlonces Asombleo Legislotivo del Distrìto
Federol, designó o Noshieli Romírez Hernóndez, como
Presidento de lo comîsión de Derechos Humonos de lo ciudod
de México porCI un periodo de cuotro oños o portir del z' de
noviembre de 2017.

1.6. Pqro el cumplimiento de los fines de 'oLA comslóNn', lo
Presidento en su corócter de representonte legol se encuentro
focultodo poro celebror el presente convenio, osí como poro
promover y fortolecer lqs relociones institucionoles éon
orgonismos públicos, socioles o privodos, nocionoles e
internocionoles, en moterio de su compelencio; celebror
convenios de coloboroción con outoridodes y orgonizociones
de defenso de los derechos humcrnos, osí como instituciones
ocodémicos y osociociones culturoles; fomentor y difundir uno
culturo proclive ol significodo de los derechos fundomentoles y
su respeto. Lo onterior de conformidod con lo dîspuesto en los
ortículos 12, froccîones l, Xll, Xlll, XIV y XXll de lo Ley Orgónico de' lo comisión de Derechos Humonos'de lo ciudod de Méxîco y
19 y 20, frocciones Vl y Vll, del Reglomento lnterno de lo
Comisión de Derechos Humonos de Distrito Federol.

1.7. Cuento con el
cDH-930 623-985.

Registro Federol de Contribuyenles

1.8. Poro todos los efectos del presente Convenio, señolo como
domicilio el ubicodo en Avenido Universidod número 1449 ,

Colonio Pueblo Axotlcr, Demorcoción territoriol Álvoro Obregón,
Códîgo Postol 0]030, en lo Ciudod de México.

II. DECLARA "LA ALCALDIA", QUE:

ll.1 Es un Órgono Político Administrotivo Desconcenlrodo de lo
Administroción Público de lo Ciudod de México, .con
outonomío funcionol en el ejercicio de occiones de gobierno
en términos de los orlículos 43, 44, 122 aportodo A frocción Vl

inciso c) de lo ConslituciÓn Político de los Estodos Unidos

CONVENIO DË COLABORACI óN rNsrrucroNAL
COIr¡ISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DE LA CIUDAD NT UÉXICO

nrcntoín LA MAGDALENA CONTRERAS

#4ô

5 de 14



Lll l.:;itíi,¡r.lì.É
'-i!Jnrri:s:¡*!

Mexiconos; l, 52 y 53, oportodo A, numeral 2, frocciones xx y
XXI de lo conslilución Político de lo ciudod de México; j , 2
frocciones I y ll, 3, 6, 12, 20 frocciones lV y XXlll, 29 frocción lv,
34 frocción lV de lo Ley orgónico de Alcoldíos de lo ciudod
de México.

il.2 Lo licenciodo Potricio Jimeno ortiz couturier, Alcoldeso,
conforme CI lo tomo de protesto .reolizodo el primero de
octubre del 20,l8, onte el pleno de lo primero Legisloturcr del
congreso de lo ciudod de Méxîco y conforme o lo
estoblecido en los ortículos l, l2 numeror 2 y s3, oportodo B,
numerol 2, frocciones XX y XXl, de lo Constitución político de lo
Ciudod de México; ortículos l, 2 frocciones I y ll, 3, 6, 20
frocciones 1, Xll y xxlll, 29 frocción |v,30,34 frocción lv y.7l
frocción l, de lo Ley or.gónicq de AlcoldÍos de lo ciudod oe
México, Tronsitorio Décimo Primero y Trigésimo de lq
constitución de lo ciudod de México, ïnició sus funciones o
portir del primero de octr."rbre del 20.lB.

ll.3 Dentro de sus focultodes, se encuentro lo de suscribir los
documentos relotivos ol ejercicio de sus otribuciones, osí como
celebror, otorgor y suscribir los controtos, convenios y demós
octos jurídicos de corócter odministrotivo o de cuolquier otro
.índole denlro del ómbito de su competencio, necesorios porCI
el ejercicio de sus funciones y, en su cos'o, de los unidodes
Adminisfrotivos que les estén odscritos de conformidod con los
ortículos 53, oportodo A, numeral 2, frocciones XX y XXI de lc:
Constitución Político de lo Cîudod de México.

ll.4 Poro lo reolizoción de sus fînes, cqento con lo estructuro,
equipo y recursos humonos necesorîos poro lg reolizoción del
objeto de este Convenio.

ll.5 Poro efectos del presente instrumento señolo como domicilio el
ubicodo en: Avenido Alvoro Obregón, Número 20, Coloni<:
Borronco Seco, Código Postol l05BO, Alcoldío l-o Mcgdoleno
Contreros, Ciudod de 'México, Teléfono: 5449ó000 Extensión.
6123.

CONVENIO DE COLABORACI N INSTITUCIONAL

COIVIIS¡ÓN DE DERECHOS HUMANOS DE tA CIUDAD NE UÉXICO
Rtcnloín LA MAGDALENA coNTRERAS 
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ll.6 Monifiesto "LA AICALDíA", bojo protesto de decir verdod, que,
.poro lo celebroción del presente convenio, no se encuentrq
dentro de ninguno de los ccusoles de obstención o de conflicto
de inlerés, que estoblecen los políticos de Actuoción de los
Personos Servidoros Públicos de lo Administroción público de lo
9trdg9 de México que se señolon, porCI cumplir los volores y
Principios que Rîgen el Servidor público y poro prevenîr lo
Existencio de Conflicto de lnter,és.

III. DECLARAN "LAS PARTES'' QUE:

lll.l Poro el cumplimiento de sus objetivos, cuenton con lo
infroeslructuro, orgonizoción, equipomiento y todos los
elementos indispensobles poro oseguror el éxito del presente.
Convenio.

lll.2 Se reconocen recíprocomente lo personolidod y copocidod
que ostentan poro lo formolizoción del presente convenio
monifestondo que en su celebroción no exîste dolo, violencio o
molo fe, ni cuolquier otro vicio del consentimiento que pudiero
ofector su pleno volidez jurídico.

lll.3 Es su libre voluntod coloborCIr pCIro el cumplimiento y mejor
desorrollo de sus octividodes institucionCIles, por lo que "LAS
PARTES" convienen en suscrîbir el 

' presente Convenio de
Colqboroción lnstitucionol, sujelondo sus compromisos CI los
términos y condiciones estoblecidos en los siguientes:

t.

CtÁUSULAS

PRIMERA. DEL OBJETO.

El objeto del þresente Convenio es estoblecer los occiones de
coordinoción institucionol o fin de generor los condÎciones'poro que

"LA COMISIóN'' dé curnplimienio ol mondoto estoblecido en lcl

constitución locol y en su Ley Orgónico, relotivo ol estoblecimiento y

(

CONVENIO DE COLABORACI
COI'¡ISIÓN DE DERECHOS HUMANOS
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operoción de su Delegoción.en lo Alcoldío Lo Mogdo/eno Confreros,
con lo finolidod de fovorecer lo proximidod dJsus servicios o los
personos que hobiton y lronsitCIn en dicho Demorcoción Territoriol,
promover lo educoción en derechos humonos, propicior occionespreventivos y dor seguimîento ol cumpiimiento de los
recomendociones que, gn su coso, emito, generondo condicionesporo que "LA ALCALDíA" fortolezco lo cùlturo de los derechos
humonos en lo Demorcoción Territoriol.

SEGUNDA. OBLIGACIONES DE "[A COMISIóN'"
Poro llevor o cobo el objeto del presente Convenio de Cololboroción,*LA COM¡SIóN" se compromele o:

1. Designor ol personol necesorio pCIro- lo odecuodo operocîón
de su Delegoción en lo "LA ALCALDíA", o fin de proporcionor
sus servicios o los personos que hobiton y tronsiton por lo
Demorcoción Territoriol.

2. Proporcionor o su personol los recursos moterioles necesorios
pCIro lo odecuodo otención y funcionomiento de lo
Delegoción.

3. Proporcionor CI ^'LA ALCALDíA" lo reloción con los dotos del
personol osigncldo o lo Delegoción, crsí como informor con
onticipcrción cuolquîer combio de personol.

4. Atender los disposiciones normolivos de lo "[4, ALCALDíA'' p<]ro
el de uso odecuodo de los instolociones y seguridod de los
personos que desempeñon sus octivîdodes.

5. Estor o corgo de lo logíslico de su Delegoción, osí como de
todo lo que respecto o l<r dirección y coordinoción del personol
necesorio poro el cumplimiento del objeto del presenle
Convenio.

6. No suborrendor, ceder o tronsferîr o consignor o un uso diverso,
los instolociones destinodos poro el estoblecimiento de lo

coNVENro DE coLABonnctóN tNSTITUCIoNAL

COIr¡ISIÓI{ DE DERECHOS HUMANOS DE LA CIUDAD OT UÉXICO
nLcntoíR LA MAGDALENA coNrRERAs
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TERCERA. OBLIGACIONES DE "LA ALCALDíA'"
Poro estor en posibilidod de llevar o cobo el objelo del presente
Convenio, "LA ALCALDíA" se compromete o:

Delegoción del
Convenio.

estoblecido en el objeto del presente

7. Porticipor en reuniones, de seguimienlo de resultodos que
promuevon lo revisiÓn de los occiones y meconismos opercrtivos
y de implementoción necesorios poro el cumplimiento del
presente Convenio.

1. Brindor el espocio odecuodo en sus 'instolociones poro lc:
instoloción y operoción de lo Delegoción de "LA coMrslóN",
en el morco del cumplimiento del objeto del presente
Convenîo.

Espocio que estoró ubicodo en lo colle J. Moreno Solido sin
número; colonio Borronco Seco, C. P. 10580, Alcoldícl Lo
Magdaleno Contreros, Ciudod de México.

2. Monlener en estodo óptimo los instolociones destinodos poro el
desorrollo de los, occiones moterio del presente convenio, los
cuoles deberón encontrorse odecuodomente iluminodos,
limpios y occesibles, poro los personos usuorios.

3. Brindor segurîdod poro el resguordo de los instolociones de lo
Delegoción.

4. Entregor o los personos responsobles operotivos, en los tiempos
prevîomente ocordodos por "LAS PARTES", outorizociÓn y
medios necesorios pCIro el occeso cl los inslolociones
destinodos poro el desorrollo de los octividcides moterio del
presente convenio.

5. Cubrir oportunomente lo totolidod de los gostos derivodos de
los servicios de electricidod, telefonío e internet que resulten del

.4"x"
\
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uso de los instolociones destinodos ol desorrollo de los occiones
poro el cumplimiento del objeto det presente Convenio.

6. Respetor lo logíslico y orgonizcrción de los instolociones que
comprenderón lo Delegoción, osí como todo lo que respectcr o
lo dirección y coordînoción que lleve o cobo "LA coMlslóN,'
poro el cumplîmiento del objeto del presente convenio.

7. Proporcionor ol personol comisionodo o lo Delegoción lo
informoción sobre el uso odecuodo de los instolociones y los
meconismos y/o protocolos de seguridod que lo "LA ALCALDíA"
desorrollo poro protección de los personos usuorios.

8. Reolizor los reporociones necesorîos poro el odecuodo
funcionomiento de lo Delegoción.

9. Efectuor difusión, en lo medido de sus posibilidodes, de lo
Delegoción de "LA COMISIóN", osí como de los servicios y
octividodes que éstcr proporcione.

CUARTA. OBLIGACIONES CONJUNTAS DE "[AS PARTES'"

Poro estor en posibilidod de llevor o cobo el objeto del presente
Convenio, 1'LAS PARTES" se comprometen o:

l. Resolver de común crcuerdo cuolquier sîluoción no previsto en
el presente Convenio, o en el supuesto de coso fortuito o fuerzo
mqyor, que obligÙe o realizor olguno modîficoción o combio
en cuonto o lo ploneoción, orgonizoción y formos en que
deben desorrollorse los octividodes que codcr uno de "LAS
PARTES" recllizo, siempre y cuondo no controvengo ol objeto y
clóusulos del presente Convenio.

2. Conocer, oplicor e implemenlor los medidos de seguridod
estoblecidos poro el trotomiento de Dotos Personoles

relocionqdos con. lo obtencÎón, registrp, orgonizociÓn,
conset:voción, eloboroción, utilizoción, cesiÓn, difusión,

interconexión Õ cuolquier otro formo que permito obtener
informoción de lcrs personos que presten sus servicios, osí como

"q
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de los personqs usuorios de éstos. Ademós de proteger en,todo
momento los dotos personoles conforme o los disposiciones en
molerio de lronsporencio, occeso o lo informoción público y
protección de dotos personoles.

3. Difundir de ocuerdo con sus poSibîlidodes presupuesloles, osí
como o trovés de los'póg.inos institucîonoles, lo ubicoción y
servicios brindodos por lo Delegoción o fin de que los personos
interesodos puedon occeder o los mismos.

4. Utilizor los instolociones destinodos pqro el estoblecimiento de
lo De,legoción porCI el cumplimienlo del objeto moterio del
presente convenio

5. Respetor que los occione, 'qr" se desorrollen dentro de lo
Delegoción se regîrón,por lo estoblecido en lo normotîvîdod
oplicoble poro "LA COMISIóN".

ó. lmplementor los occiones ofirmotivos y los ojusles rcrzonobles
poro evitor lo discriminoción y fomentor lo inclusión de los

'personos con discopocidod brindondo un occeso odecuodo o
los servicîos de lo Delegoción, medionle el diseño universol de
los inslolociones.

7. Porticîpor en reuniones de seguimiento de resultodos que
promuevon lo revisión de los occiones y mecCInismos operotivos
y de implementoción necesoiios pCIro el cumplimiento del
presente Convqnio.

8. Llevor o cobo todos y codo uno de sus octuociones bojo los
principios de legolidod, objetividod, imporciolidod, iguoldod y
no discriminoción.

QUI NTA. RESPONSABLES OP ERATIVOS.

PorO los efectos de enlqce, coordinoción, desorrollo, evdluoción y
seguimiento del cumplimienlo del objeto del presente Convenio, osí

como poro conocer y resolver los osuntos derivodos de su ejecucîón,
"LAS PARTES" designon o los siguÎentes responsobles operolivos:

coNVENro DE coLABonnctÓN lNsTlTUcloNAL
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oPor "LA coMlslóN" ol Mtro. Mouricio Augusto colcóneo Monts,
Director Ejecutivo de Asuntos Legislotivos y,Evoluoción, o o quien
en su momento ocupe dicho corgo.

. Por "LA ALCALDíA" o Glorio lsobel Rojos Gordillo, Directoro
Jurídico, lntegroción Normotîvo y Derechos Humonos, o o quien
en su'momento ocupe dicho corgo.

SEXTA. PROPIEDAD INTELECTUAL Y/O DERECHOS DE AUTOR.
':LAs,PARTES" ocuerdon que los obros inlelectuoles que se produzcan
como resultodo de los octividodes reolizodos con motivo del
presente Convenio, serón propiedod de oqr:rello que los hoyo
producido; si éstos se derivon de un trobojo en conjunto, serón
titulores de los derechos por portes iguoles oquellos que hoycrn
intervenido.

sÉpnma. INFoRMAc¡óN DE ACCESO RESTRINGIDo.
"LAS PARTES" convienen solvcrguordol lcr informoción de corócter
restringido, en cuolquiero de sus modolidodes, en términos de lo
dispuesto por lo legisloción vigente en moterio de tronsporencio,
occeso o lo informoción, rendición de cuentos y protección de dotos
personoles, oplicobles tonto en el ómbito feder"ol como en el locol.

OCTAVA. VIGENCIA.
"LAS PARTES" convienên que el presente Convenio tendró vigencio
indefînido o portir de su firmc:.

NOVENA. RESPONSABILIDAD CIVIL Y/O ADMINISTRATIVA.

Quedcl expresomente poctcldo que los "LA,S PARTES" no tendrón
responsobilidod legol de, ninguno noturolezo por los doños Y
perjuicios que pudier:on cousorse por cuolquier retroso o
incumplimîento en lo ejecución del objeto de este Convenio cuondo

' resulte de monero directo o indirecto como consecuencio de coso
fortuito o fuezo moyor, porticulormente por el poro de lcrbores,
occrdémiccrs . o odminisfrcltivos, en lcr inieligencio que uno vez
superod'os dichos eventos, se reonudorón los octividodes en lcr formo
y términos que previomente determinen.

"f?("
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oÉcnnR. No AsocrAclór.r.
"LAs PARTES" odmiten que los relociones estoblecidos en este
convenio no podrón considerorse en formo olguno como
constitutivos de sociedod entre ellos, sino únicomenle como unCI
formo de coloboroción institucionol, por lo' que no osumen
responsobilidod olguno, yo seo loborol, civil, fiscol o de cuolquìer otra
índole, proveniente de los obligociones que codo uno controigo con
olros personos físicos o moroles.

oÉcnna PRmERA. AUsENctA DE LUcRo.
En rozón de que lo reloción enlre ..LAs PARTES" es únicomente de
coloboroción, monifieslon que el presente convenio, en ningún
momento constituye un octo o occión que se considere o seo
susceptible de lucro.

pÉcnna sEGUNDA. MoDtFrcActoNEs.
"LAS PA,RTES" convienen que cuolquier modificoción o odición del
presente instrumento, seró nolificodo con ol menos quince díos
hóbiles de clnticipoción o lo otro porte, o efeclo de ser consensuodo
biloterolmente y deberó formolizorse medionte lo firmo del Convenio
Modificotorio respectivo. En tol coso, "LAs PARTES". odoptorón los
medidos necesorios poro evitor perjuicios, tonto o ellos como o
terceros

pÉCI¡nn TERCERA. RESPONSABILIDAD LABORAL.
El personol designodo, contr.otodo o comisionodo poro lo ejecucîón
del objeto del presente Convenio estoró bojo lo dirección y
dependencio directo de lo porte con quien tiene estoblecido su
reloción loborol, por lo que codo uno de "LAS PARTES" osumiró su

responsobilidod respecto de su personol y en. ningún coso se
consideroró o lo oiro, como potrón solidorio o sustituto; liberóndolo
de cuolquier responsobilidod en moterio de trobojo, seguridod sociol
o cuolquier otro índole.

oÉcnna CUARTA. INTERPRETACIóN Y CONTROVERSIAS.

"LAS PARTES" convienen que el presente Convenio es producto de lo
bueno fe, por lo que todo controversio que eventuolmente pudiero

CONVENIO DE COLABONNCIÓN INSTITUCIONAL
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derivorse del mismo con motivo de su interpretoción, ejecución o
cumplimiento, seró resuelto de formo conjunto, priorizondo siempre
uno solucjón conciliotorio. No obstonte, lo onterior, en coso de no
poder llegor o uno omigoble composición, "LAs pARTEs" se someteró
o lo jurisdicción de los Tiibunoles competenÌes con sede en lo Ciudod
de México, renunciondo expresomente o cuolquier fuero que por
razôn de sus domicîlios pudiese corresponderles.

oÉcnnn eurNTA. ENcABEzADos DE LAs clÁusuLAs.
Los encobezodos de codo uno de los clóusulos del presente
instrumenlo tienen por objeto lo simple identificoción, sin que por ello
puedon utilizorse poro lo înterpretoción del mismo.

Uno vez que el presente Convenio ho sido leído por "LAS PARTES", y
ésfos se encuentron enterodos del vclor, olconce y efectos legoles
de sus clóusulos, lo firmon por cucdruplicodo, conStonte de ccrtorce
fojos codcr ejemplor, en lcl Ciudod de México, q los veinticuotro díos
del mes de julio de dos mîl diecinueve.

POR "LA COMISIóN" POR "LA ALCALDíA"

Los firmos que ostento lo presenle hojo formon porte integrol del Convenio de
Colqboroción lnstitucionol, suscrito por "LA COMISION", representodo por su Presidento,

Noshieli Romírez Hernóndez,y por "LA ALCALDíA", representodo por su titulor ALCALDESA

Llc. pATRlclA JIMENA ORTIZ COUTURIER, que consto de cotorce fojos codo ejemplor, en lo

Ciudod de México, o los veinticuotro díos del mes de julio de dos mil diecinueve.
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CONVENIO DE COLABORACIÓN INSTITUCIONAL QUE CELEBRAN, POR
UNA PARTE LA COMISIóN DE DERECHOS HUMANOS DE [A CIUDAD DE
MEXICO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE [E DENOMINARÁ N'LA

coMtslóN", REPRESENTADA PoR su pRESIDENTA, NAsHtELt nnrrrinñi
HERNÁNDEZ, y poR rA oTRA LA ArcALpíA iÀ- rrrÃoonLrNA
CONTRERAS, A QUIEN EN TO SUCESIVO SE tE DENOMINARÁ ^'LA
ALCALDíA" REPRESENTADA PoR su TTTULAR LA Ltc. pATRtctA JTMENA
ORTIZ COUTURIER, A QUIENES CUANDO ACTÚEN CONJUNTAMENTE SE
I.ES DENOMINARÁ "LAS PARTES'" DE CONFORMIDAD CON LOS
ANTHCEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

I . Lo constitución Políticcr de los Estodos unidos Mexiconos, en su
ortículo lo, primer pórrofo, señolo que en México todos los
personCIs gozCIn de los derechos humonos reconocidos en eso
constilución y en los trotodos infernocionoles de los que el
Estodo Mexicono seCI porte, crsí como de los gorontíos porCI su
protección, cuyo ejercicio no podró restringirse ni suspenderse,
solvo en los cosos y bojo los condîciones que lo cqrfo Mogno
esloblece.

Asimismo, el tercer pórrofo de dicho precepto esloblece l<:

obligoción de todos los outoridodes, en el ómbito de sus
competencios, de promover, respetor, profeger y goronfizor los
derechos humonos.

2. El 5 de febrero de 20]7, se publicó en lo Goceto Oficiol de lo
Ciudod de México y èn el Diorio Oficiol de lo Federoción, lo
Constitución Político de lo Ciudcld de México, lo cuol entró en
vigor el 17 de septiembre de 2018, mismo que en su Título

Segundo, Corto de Derechos, reitero lo oblîgoción señolodo en '

/4
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lo constitución Federol,, en el sentido de que todos los
outoridodes, en el ómbito de sus competencîos, deben
respetor, promover, proteger y gorontizor los derechos
humonos, osí como, odoptor los medidos poro lo disponibilidod,
occesib'ilidod, dîseño universol, oceptobilidod, odoplobilÌdod y
ccrlidod de los bienes, servicios e infroestructuro públicos
necesCIrio¡ poro que los personos que hobiton y tronsiton en lcr

i
Ciudod puedon ejerçer sus derechos. 

,

3. El ortículo 48, numerol 4, inciso k) de lo Constitución político de
lo ciudod de México, señolo que *LA coMlslóN" debe
eitoblecer delegociones en codo uno de los demorcociones
territorioles poro fovorecer lo proximidod de sus servicios,
promover lo educoción en derechos humonos, propicior
occiones preventivos y.dor seguîmiento ol cumplimiento de sus
recomendociones.

4. El pÓrrofo noveno del orlículo Vigésimo Tercero Tronsitorio de lo
conslitución Político de lo ciudod de Méxîco, prevé que los
delegociones de "LA coMlslóN" en codo uno de los
demorcociones teriitorioles deberón quedor instolodos en su
lotolidod o mós tordor el I de enero de 2020.

5. En los ortículos 5, froccîón X y Segundo Tronsitorio de lo Ley
orgónico de lo comisión de Derechos Humonos de lo ciudod
de México se contiene lo obligcrción de "LA COMISIÓN'' que se
refiere en el <rntecedenle Cuorfo de este instrumento, relotivo o
los delegociones de esto Comisión

6. En ese sentido, medionte decrelo el B de febrero de 2019 se
publicó en lo Goceto Oficiol de lo Ciudod de México lo Ley
Constitucionol de Derechos Humonos y sus Gorontíos de lo
Ciudod de México, que tîene por objeto estoblecer los
obligociones de los outoridodes poro promover, respetor,
proteger y gorontizor los derechos, humonos, en el ómbito de
sus compelencîos y <ltribuciones.

coNVENIo DE coLABonnctóN lNsTlTUcloNAL
COIT¡ISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DE LA CIUDAD DE MEXICO
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7. Por su porte lo Ley Orgónico de los Alcoldíos de lo Ciudod de
México, publicodo el 4 de moyo de 201B en lo Goceto Oficiol
de lo Ciudod de México, en su ortículo 3' pórrofo segundo
señolo que los outoridodes de los demorcociones terrîtorioles se
ojustorón o los principios y contorón con los focultodes
derivodos de lo Constîtución Federol, lo constilución Locol, los
ordenomientos federoles, locoles y de lo propio demorccrción,' 
osí como los que deriven de los convenios que se celebren con
el Gobierno de lo Ciudod de México o con otros
demorcociones de la Ciudod.

Asimismo, promoverón, respeforón, protegerón y gorCIntizorón
los derechos humonos reconocidos por lo Constitución Federol
y lo Constitución Locol.

8. Lo Ley Orgónico de los Alcoldíos de lo Ciudod de México en
sus orlículos 56, frocción ly 57, señcrlo que los Alcqldíos deberón
proporcionor en , el territorio de lo demorcoción territoriol, los
condiciones necesorios ' poro el estoblecimiento de
Delegocìones de "LA COMISIóN", o fin de fovorecer lo
proximidod de los servicios que ,ásto brindo.

DECLARACIONES

I. DECLARA "LA COffiSIóN" QUE:

t:1. Ës un Orgonismo Conslitucionol PÚblico Autónomo, con
personolidod jurídico y potrimonio propios, con ouionomío
funcionol y presupuestol, de conformidod con lo estoblecido en

' los ortículos 102, Aportcldo B, de lo Constitución Político de los

Eslqdos Unidos Mexiconos; 46, oporlcldo A, inciso b) de lo
Constilución Político de lo Ciudod de México, 3 de lo Ley
Orgónico de lo Comisión de Derechos Humonos de lo Ciudod
de México, publicodo en lo Gocelcl Oficiol de lo Ciudod de
México el I 2,de julio del oño 2019 5 de su Reglomento lnterno,
publicodo en dicho órgono de difusión el I de ogosto de 2002 y

sus últimos reformos publicodos en el mismo medio el 28 de

q
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dìciembre de 20,lB. y 1 y 7 de lo Ley de Austerìdod,
Tronsporencio en Remunerociones, Prestociones y Ejercicio de
Recursos de lo Ciudod de México, publicodo en lo Goceto
Oficiol de lo Ciudod de México el 3l de diciembre de 2018.

1.2. De conformidod con el ortículo Tercero Tronsitorio de lo ley
Orgónico de lo Comisión de Derechos Humonos de lo Ciudod
de México, o porlir del l3 de julio de 2019, fecho de lo entrcrdo
en vigor del Decreto por el cuol se promulgo esto Ley, lo
Comisión de Derechos Humonos del Distrito Federol ccrmbîo su
denominoción por el de Comîsión de Derechos Humonos de lo
Cîudod de México, por ello todcrs los menciones o lcr Comisión
de Derechos Humonos del Distrîto Federol conlenidos en
cuolquier disposición jurídico o en instrumentos vigentes, se
entenderón referidos o lo Comisîón de Derechos Humonos de lo
Ciudod de México.

1.3. Conforme o los ortículos 3 y 5 de lo Ley Orgónico de lcr

Comisión de Derechos HumCInos de lo Ciudod de México, tiene
por objeto lo protección, defenso, vigiloncio, promoción,
estudio, educoción y dîfusión de los derechos humonos
estoblecidos en el orden jurídico mexicono y en los instrumentos
inlernocionoles; osí como combotir todo formo de
discriminoción y exclusión consecuencio de un octo de, 
outoridod contro cuolquier persono o grupo sociol.

1.4. Entre sus otribuciones se encuentro impulsor lo observoncio de
los derechos humonos, osí como promover el estudio, l<:

enseñonzo, educoción y divulgoción en el ómbito territoriol de
lo Ciudod de Méxìco, en términos de lo estoblecido en los

ortículos 3 y 5, frocciones I y X de lo Ley OrgÓnico de lo
Comisión de Derechos Humonos de lo Ciudod de México, qsí

como los obligociones estoblecidcrs en los ortículos 24 y 108 de
lo Ley Constîtucionol de Derechos Humonos y sus Gorontíos de
lo Ciudod de México.

1.5. Medionle decreto de fechcl 13" de noviembre de 2017 ,

publicodo en lo Goceto Oficiol de lo Ciudod de México, lcr Vll

CONVENIO DE COLABORACI INSTITUCIONAL
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Legisloturo de lo entonces Asombleo Legislolivo del Distrìto
Federol, designó o Noshieli Romírez Hernóndez, como
Presidento de lo comisión de Derechos Humonos de lo Ciudod
de M,áxico pCIro un peiiodo de cuotro oños cr portir del z de
noviembre de 2017 .

1.6. Poro el cumplimiento de los fines de "LA COMISIóN", lcr

Presidento en su corócter de representonte legol se encuentro
focultodo poro celebror el presente Convenio, osí como poro
promover y fortolecer los relociones institucionoles con
orgonismos públicos, socioles o privodos, nocionoles e
internocionoles, en mof erio de su competencio; celebror
convenios de coloboroción con outoridodes y orgonizociones
de defenso de los derechos humonos, osí como instituciones
ocodémicos y osociociones culiuroles; fomenlor y difundir un<:
culturo proclive ol significodo de los derechos fundomentoles y
su respeto. Lo onlerior de conformidod con lo dispuesto en los
ortículos 12, frocciones l, Xll, Xlll, XIV y XXll de lcr Ley Orgónico de
lo Comisión de Derechos Humcrnos de Io Ciudod de México y
19 y 20, frocciones Vl y Vll, del Reglomento lnterno de lo
Comisión de Derechos HumCInos de Distrito Federol.

1.7. Cuento con el Registro Federol de Contrîbuyentes
cDH*930 623-985.

t.8. Poro todos los efectos del presente Convenio, señolo como
domicilio el ubicodo en Avenido Universidod nÚmero 1449 ,

Colonio Pue'blo Axotlo, Demorcoción territoriol Álvoro Obregón,
Código Postol 0,l030, en lo Ciudod de México.

II. DECLARA "LA ALCALDíAN" QUE:

ll.l Ës un Órgono Politico Administrolivo Desconcentrcrdo de lo
Admînistroción Público de lo Ciudod de Méxiio, con
oulonomío funcìonol en el ejercicio de accîones de gobierno
en términos de los ortículos 43, 44, 122 oporlodo A frocción Vl

inciso c) de lo Conslitución Político de los Estodos Unidos

CONVENIO DE COLABORACI N INSTITUCIONAL
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Mexiconos; l, 52 y 53, opcrrlodo A, numerol 2, frocciones XX y
XXI de lo Constitución Político de lo Ciudod de México; 1; 2
frocciones I y ll, 3, ó, 12, 20 frocciones lV y XXllt, 29 frocción tV,
34 frocción lV de lo Ley Orgónico de Alcoldíos de lo Ciudcrd
de México.

ll.2 Lo licenciodo Potricio Jimeno Ortîz Couturier, Alcoldescr,
conforme o lo tomo de protesto reolizodo el primero de
octubre del 20,l8, onte el pleno de lo Primero Legisloturo del
Congreso de lo Ciudod de México y conforme o lo
estoblecido en los orlículos I , l2 numerol 2 y 53, oportcrdo B,

numerol 2, froccîones XX y XXl, de lo Constitución Político de lo
Ciudod de México; ortículos l, 2 frocciones I y ll, 3, 6, 20
frocciones l, Xll y XXlll, 29 fracción lV,30,34 frcrcción lV y 71

frocción l, de lo Ley Orgóniccr de Alcoldíos de lo Ciudod de
México, Tronsîtorio Décimo Primero y Trigésimo de lo
Constitución de lo Ciudod de México, inició sus funciones c:

portir del primero de oclubre del 20l B.

l¡.3 Dentro de sus focultodes, se encuentro lo de suscribir los
documentos relotivos ol ejercicio de sus otribuciones, osí como
celebror, otorgcrr y suscribir los controtos, convenios y demós
octos jurídicos de corócter odministrotivo o de cuolquier otro
índole dentro del ómbito de su competencìo, necesCIrios poro
el ejercicio de sus funciones y, en su coso, de los Unidodes
Administrotivos que les eslén odscritos de conformidqd con los
ortículos 53, oportcrdo A, numeral 2, frocciones XX y XXI de lo
Conslitución Político de lo Ciudod de México.

ll.4 Poro lo recrlizoción de sus fines, cuenlo con lo estructuro,
equipo y recursos humonos necesdrios poro lo reolizcrción del

.objeto de este Convenio.

ll.5 Poro efectos del presente inslrumento señolo como domicilio el
ubicodo en: Avenido Alvoro Obregón, NÚmero 20, Colonio

^^+^l 1//'\ÊO^ 
^l^^l^ll^ 
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Contreros, Ciudcld de' México, Teléfono: 5449ó000 Extensión.
6123.
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ll.6 Monifiesto "LA ALCALDíA", bojo protesto de decir verdod, que,
poro lo celebroción del presente Convenio, no se encuentro
dentro de ninguno de lcrs cousoles de obstenaión o de conflicto
de interés, que estoblecen los Políticos de Acluoción de .los
Personos Servidoros Públicos de lo Administroción Público de lo
ciudod de México que se señolon, pCIro cumplir los volores y
Principios que Rigen el servidor Público y poro prevenir lo
Existencio de Conflicto de lnterés.

III. DECTARAN "[AS PARTES'' QUE:

lll.l Poro el cumplimiento de sus' objetivoÉ, cuentsn con lo
infroestructuro, orgonizocîón, equipomiento y todos .los

elementos indispensobles poro osegurCIr el éxito del presente
Convenio.

lll.2 Se reconocen ,recíprocomente lo personolidod y copocidod
que oslenton poro lo formolizcrción 

'del presente Convenio
monifestondo que en su celebroción no existe dolo, violencio o
molcr fe, nî cuolquier otro vicio del consentimiento que pudiero
ofectcrr su pleno volidez jurídico.

lll.3 Es .su libre voluntod coloboror porCI el cumplimiento y mejor
desorrollo de sus octividodes institucionoles, por lo que "LAS
PARTES"' convienen en suscribir el presente Convenio 'de
Coloboroción lnstitucionol, sujelondo, sus compromisos o los
términos y condiciones estoblecidos en los siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. DEL OBJETO.
El objeto del presente Convenio es establecer los occiones de
coordinoción institucionol o fin de generor los condiciones porCI que
*LA COM¡SIóN" dé cumplimiento <rl mondoto estoblecido en lo
constitución locol y en su Ley Orgónico, relotivo ol esloblecimiento y

CONVENIO DF COLABORAC N INSTITUCIONAL

COIVIISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DE LA CIUDAD NT UÉXICO
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operoción de su Delegoción en lo Alcoldío Lo Mogdo/eno Contreros,
con lo finolidqd de fovorecer lo proximîdcd de sus servicios o los
personos que hobiton y tronsiton en dîcho Demorcoción Territorîol,
promover lo educoción en derechos humonos, propicîor occiones
preventivos y dor seguimiento ol cumplimiento de las
recomendociones que, gn su coso, emito, generCIndo condi,cîones
porCI que ':LA ALCALDIA" f'ortolezco lo culluro de los derechos
humonos en lo Demorcoción Territoricrl.

SEGUND,A. OBTIGACIONES DE "LA COMISIóN'"
Poro llevor o cobo el objeto del presente. Convenio de Coloboroción,
"LA COMISIóN" sê compromete o:

1. Designor ol personol necesorio poro- lo odbcuodo opercrción
de su Delegoción en lo "LA ALCALDíA", o fin de proporcionor

, sus servicios ,o los personos que hobiton y tronsiton por lo
Demorcoción Territorîol.

2. Proporcionor o su personol los recursos moterioles necesorios
porq lo odecuodo otención y funcîonomiento de lo
Delegoción.

3: Proporcionor o "LA ALCALDíA" lo reloción con los dotos del
personol osignodo o lo Delegoción, osí como informor con

. onticipoción cuolquier combio de pdrsonol.

4. Atender los disposiciones normotivos de lo "LA ALCATDíA,' porCI
el de uso odecuodo de los înstolociones y seguridod de los
personos que desempeñon sus octividodes.

5. Estor CI corgo de lo logístico de su Delegoción, osí como de
todo lo que respectcr <l lo dirección y coordinoción del personcrl
necesorio poro .el cumplimîento del objeto del presente
Convenio.

6. No suborrendor, ceder o tronsfgrir o consignor o un uso diverso,
los instolociones destinodos porCI el estoblecimiento de l<:

CONVENIO DE COLABORACI N INSTITUCIONAL

COIVIISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DE LA CIUDAD OT IT¿ÉXICO
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Delegoción del
Convenio.

esloblecido en el objeto del presente

TERCERA. OBTIGACIONES DE *LA ALCALDíA'"
Poro estor en posibilidod de llevor o cobo el objeto del presente
Convenio, "LA ALCATDíA'' se ðompromete o:

7. Porticipor en reuniones de seguimienfo de resultodos que
promuevon lo revisión de los occiones y meconismos operotivosy de implementoción necesorios poro el cumplîmienlo del
presente Convenio.

1. Brindor el espocîo odecuodo en sus înstolociones pCIro lo
instoloción y operoción de lo Delegoción de "LA coMlslóN",
en el morco del cumplimiento der objeto del presente
Convenio. I

Espocio que estcrró ubicodo en lo colle J. Moreno Solido sin
número, colonio Borronco seco, c. p. lO5BO, Arcoldío Lo
Mogdo/eno Confreros, Ciudod de México.

2. Montener en esf<rdo óptimo los instolociones destinodos poro el
desorrollo de los occiones molerio del presenie convenio, los
cuoles deberón encontrorse odecuodomente iluminodos,
limpios y occesibles, pCIro los personos usuorios.

3. Brindor seguridod poro el resguordo de los inslolocîones de lo
Delegoción.

4. Entregor o los personCIs responsobles operotivos, en los tiempos
previomente ocordodos por "IAS PARTES", outorizoción y
medios necesorios poro el occeso o los instolcrciones
destinodos poro . el desorrollo de los octividodes moterio del
presente convenio

5. Cubrir oportunomenfe lo totolidod de los gostos derivodos de
los servicios de electricidod, telefonío e inlernet que resulten del

CONVENIO DE COLABORACI INSTITUCIONAL
COIr¡ISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DE LA CIUDAD OT VÉX¡CO
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uso de lqs instolociones destincrdCIs ol desorrollo de los occiones
poro el cumplimiento del objeto del presente convenio.

6. Respelor lo logistico y orgonizoción de los instolociones que
comprenderón lo Delegoción, osí como todo lo que respecto o
lo dîrección y coordinoción que lleve o cobo ,,LA connisióru;;
porCI el cumplimiento der objeto del presente convenio.

7, Proporcionor ol personol comisionodo o lo nelegoción lo
informoción sobre el uso odecuodo de los instolociònes y los
meconismos y/o prolocolos de seguridod que lcr ,,1A, ALCALbíA,,
desorrollo poro protección de los personos usuorios.

8. Reolizor los reporociones necesorios poro el odecuodo
funcionomiento de lo Delegoción.

9. Efectuor difusión, en lo medido de sus posibilÌdodes, de lo
Delegocîón de "LA coMlsróN", osí como de los servicios y
octivÌdodes que ésto proporcione.

CU.ARTA. OBLIGACIONES CONJUNTAS DE "LAS PARTES'"
Poro estor en posibilidod de llevor o cobo el objeto del presente
Convenio, n'[AS PARTES" se comprometen o:

1. Resolver de común ocuerdo cuolquier situoción no previsto en
el presenfe convenio, o en el supuesto de coso fortuito o fuerzo
moyor, que obligue o reolizor clguno modificoción o combio
en cuonïo o lo ploneoción, orgonizocîón y formos en que
deben desarrollorse los octividodes que codo uno de ,,LAs

PARTES" reolizo, siempre y cuondo no controvengo ol objeto y
clóusulos del presente Convenio.

2. conocer, oplicor e implementor los medidos de seguridod
estoblecidos porCI el trotomiento de Dotos personoles
relocionodos con lo obtención, registro, orgcrnizocîén,
conservoción, eloboroción, utilizoción, cesión, difusión,
interconexión o cuolquier otro formo que permito obtener
informoción de los personos que presten sus servicios, osí como

coNVENro DE coLABonnclót t tNsTtTUctoNAt
COIVIISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DE LA CIUDAD Or ¡¡ÉXICO
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de los personos usuorios de estos. Ademós de proteger en todo
momento los dcrtos personoles conforme o los disposicîones en
moterio de trcrnsporencio, CIcceso, o lo informoción público y
protección de dotos personoles.

3. Difundir de ocuerdo con sus posibilidodes presupuestoles, osí
como o trovés de los pógincrs institucio,holes, lo ubicoción y
servicios brindodos por lo Dãregoción o fin de que los personos
interesodos puedon occeder o los mismos.

4. Utilizor los instolociones destinodos pCIro el estoblecimiento delo Delegoción poro el cumplimiento del objeto moterio del
presenle convenio. t

5. Respetor que los occiones que se desorrollen dentro de l<:
Delegoción se regirón por lo estoblecido en lo normotividod
oplicoble paro "[A COMISIóN".

ó. lmplementor los occiones ofirmotivos y los ojustes rozonobles.
poro evitor lo discrimînocîón y fomentar lo inclusión de lqs
personos con discclpocidod brindondo un CIcceso odecr.:<tdo o
los servicios de lo Delegoción, medionte er diseño universol de
los instolociones.

7. Porticipor en reuniones de seguimiento de resultcrdos que
promuevon lo revisión de los occiones y.meconismos operotivos ,í?
y de implementoción necesorios poro el cumplimiento del \
presenle Convenio.

8. Llevor o cobo todos y codo una de sus octuociones bojo los
principios de legolidod; objetivîdod, imporciolidod, iguoldod y
no discriminoción.

QUINTA. RESPONSABLES OPERATIVOS.
Porq los efectos de enloce, coordinoción, desorrollo, evoluoción y
seguimiento del cumplimiento del objeto del presente Convenio, oií
como poro conocer y resolver los osuntos derivodos de su ejecución,
"IAS PARTES" designon o los siguientes responsobles operotivos:

CONVENIO DE COLABORACI N INSTITUCIONAL
COIr¡ISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DE LA CIUDAD OT UÉXICO
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oPor "LA coMlslóN" ol Mtro. Mouricio Augusto colcóneo Monfs,
Direalor Ejecqlivo de Asunlos Legislotìvos y Evoluoción, o o quien
en su momenio ócupe dicho corgo.

. Por "LA ALCALDíA," o Glorio Isobel Rojcis Gordillo, Directoro
Jurídico, lntegroción Normotivo y Derechos Humonos, o,<r quien
en su momento ocupe dicho corgo.

SEXTA. pROptEDAD |NTETECTUAT y/O DERECHOS DE AUTOR.
"LAS PARTES" ocuerdon que los obros intelectuoles que se produzcon
como resultodo de los octividodes reolizodos con motivo del
presente Convenio, serón propiedod de oquello que los hoyo
producido; si éstos se derivon de un trobojo en conjunto, serón
tîtulores de los derechos por portes îguoles oquellos que hoyon
intervenido.

sÉpnnna. TNFoRMAc¡óN DE AccEso REsTRtNGtDo.
"LAS PARTES" convienen sclvogucrrdor lo informoción de corócter
restringido, en cuolquiero de sus modolidodes, en términos de lo
dispuesto por lo legisloción vîgente en moterio de tronsporencio,
occeso o lo informoción, rendición de cuentos y protección de dotos
personoles, oplicobles tonto en el ómbîto federol comô en el locol.

OCTAVA. VIGENCIA.
"LAS PARTES" convienen que el presente Convenio tendró vigencio
indefinidcr o portir de su. firmo.

NOVENA. RESPONSABTUDAD CIVIL Y/O ADM|NISTRATTVA.

Quedo expresomente poctcrdo que los "[A,S PARTES" no tendrón
responsobilidod legol de ninguno noturolezo por los doños y
perjuicios que pudieron cousorse por cuolquier refroso o
incumplimiento en lo ejecución del objeto de este Convênio cuondo
resulte de monero directo o indirecto como consecuencio de ccrso
fortuilo o fuerzo moyor, porticulormente' por el poro de lobores,
ocodémicos o odministrotivos, en lo inteligencio que uno vez
superodos dichos eventos, se reonudorón los octividodes en lo formo
y términos que previomente determinen.

CONVENIO DE COLABORACI N INSTITUCIONAL
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DÉcMA. No AsoctAclóru.
"LAs PARTES" odmiten que ros relociones estoblecid
convenio no podrón consid'erorse en formo olg
constitutivos de sociedod entre ellos, sino únicomentã

CIs en. este
uno como
como uno

que no osumen
o de cuolquier otro
uno controigo con

formo de colcrboroción institucionol, por lo
responsobilidod olguno, yo seo loborol, civil, fiscol
índole, proveniente de los obligociones que codo
otros personCIs físicos o moroles.

oÉcInnn PRIMERA. AUSENcIA DE tUcRo.
En rozón de que lo reloción entre "LAs pARTEs" es únicomente de
coloboroción, monifiestCIn , que el presente 'convenio, en ningún
momento constiluye un octo o occión que se . considere o secr
susceptible de lucro.

oÉcnna sEGUN DA. MoÞt FtcActoNEs.
"LAS PARTES" convienen que cuolquier modificoción o odición del
presente instrumento, seró notificodo con al menos quince díos
hóbiles de onticipoción o lo otro porte, o efecto de'ser consensuodcr
biloterolmente y deberó formolizorse medionte lo firmo del Convenio
Modificotorio respectivo, En tol cCIso, "LAs pARTEg" odoptorón los
medidos necesorios poro evitor perjuicios, tonto CI ellos como o
terceros.

oÉCInnn TERcERA. REsPoNSABILIDAD LABoRAt.
El personcrl designodo, controtodo o comisionodo poro lo ejecución
del objeto del presente convenio esloró bojo lo dirección y
dependencio directo de lcr porte con quien tiene estoblecido su
reloción lcrborol, por lo que codCI uno de "LAS pARTEs" osumiró su
responsobîlidod respecto de su personol y en ningún cCIso se
consideroró o lo otro, como potrón solidorio o sustifuto; liberóndolo
de cuolquier responsobilidod en moterio de trobojo, seguridod sociol
o cuolquier otrcr índole.

I

oÉc¡nna .cUARTA. INTERPRETACIÓN Y coNTRoVERSIAs.
"LAS P.ARTES' convienen que el presente Convenio es produclo de lo
bueno fe, por lo que todo conlroversio que eventuolmenle pudiercr

CONVENIO DË COLABORACI N INSÏIÏUCIONAL
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derivorse del mismo con motivo de su inlerpreloción, ejecución o
cumplimiento, seró resuelto de fdrmo conjunto, priorizonåo sìempre
uno solución conciliolorio. No obstonle, lo onterior, en coso de no
poder llegor CI uno omigoble composicîón, "LAs pARTEs" se someteró
o lo jurisdicción de los Tribunoles competentes con sede en lo Ciudod
de México, renunciondo expresomente o cuolquier fuero que por
raz6n de sus domicilios pudiese corresponderles.

oÉCnna QUINTA. ENcABEzADos DE LAs cLÁUsULAs.
Los encobezodos de codo unCI de ros cróusulos del presente
instrumento tienen por objeto lo simple identificoción, sin que por ello
puedon utîlizorse pCIro lo interpretoción del mismo.

uno vez que el presente convenio ho sido leído por "LAs pARTES',, y
éstcrs se,encuentron enterodos del volor, <rlconce y efectos legcrles
de sus clóusulos, lo firmon por cuodruplicodo, constonte de cotorce
fojos codo ejemplor, en lo Ciudod de México, o los veiniicucttro díos
del mes de julio de dos mil diecinueve.

POR "LA COMISIóN" POR "LA ALCALDíA''

\E--...Æ

a
NRsnrru Rnnnínrz H nnruÁnorz

Pn¡srprrute
Lrc. PlrnlclR IMENA ORrn CoutunlrR

AtcRtorsa

coNVENro DE coLABonnctóN rNsTrTUcrONAL
COIVIISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DE LA CIUDAD OT UÉXICO

ALCALDíA LA MAGDALFNA CONTRERAS

Los firmos que ostento lo presente hojo formon porte integrol del Convenio de
Coloboroción lnstitucionol, suscrito por'"LA COnntSlóru", represenfodo por su Presidento,
Noshieli Romírez Hernóndez, y po.r "tR AtCÂlDíA", represenÌodo por su titulor ALCATDESA
tlC. PATRICIA JIMENA ORTIZ COUTURIER, que consto de cotorce fojos codo ejemplor, en lo
Ciudod de México, o los veinticuotro díos del mes de julio de dos mil diecinueve.
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24 de julio de 2819

¡Holai lrinrero muy buenas dí*s a todas, a todos y a Ìodes. En especlel, pãra nosÕtros, pñra la fcmisión sí

qu¡errl rlrsir!¡ls que es tlía rJe fiest;i. is tJfa Ce fiesË: y comû díce l¡ .Air;rhJesa cle La M;igd'rh¡n¡ Cr:¡'¡'treru:s



411212019 palabras de la presidenta de la comisión de Derechos Humanos de la ciudad de México, Nashieli Ramírez, en la inauguración de la'Primera DelegaciÓn de este organismo' e

La ot¡a tiene que yer muchû con icdo lc que san los ãrupos que sÊ llaman de alta ãtent¡ón prlor¡têriã ên

¡ìueStrð (onslitucir-i¡.ii ! todos ios aquí y tûdùs lus que estún ¡quí estefiìos preocuÍ:ados pùr lluestros

aclçle-çcentes" pür ûui:strüs ¡ìií-ios" pcr nuestrÐs adultcs mayeles, -y pertÈ cle io que ìJafics a h,lcer equi'

tat¡birin tlene qur v'Èrr con cónro apr'yarnos y cón'!o trabajenros en esta visió¡'r de alta priaridad.

Es córno-.., €sta FÈfra va a estèr aquí tres rJías. córnr¡ haceinos que lo üue êst;inìcs aquí ¡:rrrmoviendÈ en

este Ferìa: salud, prcrnar!Õn de di¡rechos ton los irií1o; lraLrajo p¡ira !¡ in:lusión de l¿ diversidad,

prc,mociún de peqrieñes empresãs con rnujeres. enrpoderamienta y tcrlo esÕ' cómo hacemos que esto

no se quede en uÌ-'a Feria y sea del día a día.

por esp es tan ¡mportante, !' *quí enfiente, por ejenrplo, aqtií en [a f¡rimera fila 1,'en la segunda, esiáil los

a¡tos funcíonarios de !a Cornisión, y estan'ìss acuí porque i,farìlos 3 estar representados aquí csn unã

oficina que yä ìJamûs a inaugura i'; y sentar:lû ehí está José Tapia, que va â ser el enlate de le fomisión aquí

en La fulagdalena (ûr¡treriìs, v:t ,r ser el respcnsat¡le. Éi ernperô muy j*ven a tralrajar er¡ la Comisir-in,

<t¡sde ser eúucoql*r y í)rÐìîLrtor. Fc.li¡ Þir{irtor rJe Ecir¡c¿ció¡l en l¡l Cçr:isión. Aquí';amcs pcr lo primeio,

pÐr ge¡1te..., la genie ilue va a estal aquí *s gente que tiene nru:cirísinra experiencíü, que a lo que

apostãmcs es â nÊ queelarles nial. 5i alguna ye¿ les -quedames mal a!lå, nc quedarles nial aquí en su üasa'

Y pcr eso varnos a estãr abíe*os.

por eso ¡¡o agr*dezco muchísirno e-J entu.siasn'¡o, pero sr,--rbre tudo el conrpromi'<o por la agenda de

derechos ht¡r¡anos qr:e iiene Patrici¿. su ¡ils¡ldesa, porque jr:ntos y jirntas ì/amcs a poder, y lc tenemos

que lograr, fa¡'ialecer esû que llein;nros une Cíudali de Derethos'

por eso nri¡chísim¿s gracias por €star aquí rarnpariiendc (sn nüsotrt]s nuestrã feliciiad; y Ën ¡Jn ãiiü nEs

vernüs aquí pare que me dígan y nes digan: "P'.¡es estabas mu,r' fe!i¿..., pers pa' pa, pal o "îenl¡s ra¿ón'

estâbãs feliz y vamos camin¡ndo"' Þluchísímas gracias'

r=ìÈÌ-:ri-¡.ilii:Ì.iÌÌj ì: tlj(¡êfrf
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No hay nuevos eventos.
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Falleios

Inícrin;ciún üÈi¡is!

Noved*des Editariales

çrieila,'l f,¡il


